
CONVENIO: X

X

X

9 de de

PERIODO: 3 DEL 6 de de 5 de de

12 de de

Teléfono: Dirección:

mm

12

GUILLERMO FLECHAS FAJARDO
NOMBRE DEL SUPERVISOR O 
INTERVENTOR

FORMATO

VERSIÓN: 1

CÓDIGO: A-AD-GC-F-029

INFORME DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN

2020 00415042

AL MARZO

6

PLAZO CON ADICIONES

12 meses

aaaa

2021

2022

VALOR DEL CONTRATO O 
CONVENIO

No. CONTRATO O 
CONVENIO 

2021
9677-PPAL001-
15192021

RPC 8773

FECHA:INFORME  No:

FEBRERO 2022

2

OBJETO: AUNAR ESFUERZOS INSTITUCIONALES, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, JURÍDICOS, OPERATIVOS, LOGÍSTICOS Y
FINANCIEROS TENDIENTES A LLEVAR A CABO LA OBTENCIÓN DEL ESTUDIO DE DINÁMICA FLUVIAL DEL RÍO MAGDALENA
PARA PRIORIZAR LOS SECTORES QUE REQUIEREN ESTUDIOS DETALLADOS DE INUNDACIÓN Y SOCAVACIÓN DESDE LA
VISIÓN DE CUENCA PARA COMPRENDER LOS EVENTOS QUE SE PRESENTAN EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ EN EL
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.

FECHA: 26/Feb/2021

PLAZO INICIAL

$ 1.194.178.400,00

12 NOVIEMBRE NOVIEMBRE

FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN

REGISTRO BP y P No. 

31426234964 Transversal 11 No 28A 64 Barrio Maldonado

CONTRATO/CONVENIO

dd

FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES QUIEN ACTÚA A TRAVÉS DE
FIDUPREVISORA S.A., EN CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA, EL MINISTERIO DE
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE IDENTIFICADO CON NIT. 830.115.395-1, LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ CORPOBOYACA IDENTIFICADA CON NIT.
800.252.843-5

MARQUE  CON UNA "X" EL TIPO DE INFORME:

CONTRATO:

INTERVENTORÍA:

FEBRERO

CONTRATISTA O ENTIDAD 
PARTE DEL CONVENIO 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO

2022

DE

SUPERVISIÓN

PARCIAL FINAL

FECHA DE INICIACIÓN
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12

FECHA DE TERMINACIÓN REAL (Según prórrogas y suspensiones)

FECHA DE TERMINACIÓN SEGÚN CONTRATO O CONVENIO INICIAL 5 2022
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2 12

6 12

10 12

1 02

10 12

T P N

X

Acta de reunión 

Acta de reunión 

2021

2022

Cumplir de manera oportuna con el objeto y los
compromisos que de este se derivan

El convenio viene desarrollando sus
actividades desde el 06 de diciembre de
2021 de acuerdo con lo estipulado en la
minuta correspondiente

RELACIÓN DE ACTAS GENERADAS (Inicio, Parcial, Suspensión, reinicio, etc.)
CONTRATO O CONVENIO

DESCRIPCIÓN
FECHA

(dd/mm/aaaa) OBSERVACIÓN

Plan Operativo 2021

CONTRATO O CONVENIO

VALOR PLAZO

FECHA 
ADICIONAL

(dd/mm/aaaa)

VALOR ADICIONALES Y PLAZO TOTAL $ 0,00

ADICIONALES EN VALOR Y/O PLAZO

MODIFICATORIOS DEL CONTRATO O CONVENIO

FECHA 
MODIFICATORIO

(dd/mm/aaaa) DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN

NUMERO DE ADICIONAL

INFORME ADMINISTRATIVO

ACTIVIDADES PACTADAS ACTIVIDADES EJECUTADAS OBSERVACIONES Y SOPORTES (Cuando 
aplique)

SEGUIMIENTO A OBLIGACIONES LEGALES Y ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O CONVENIO 

Acta de inicio 2021

Acta de reunión 

VERIFICACIÓN 
EJECUCIÓN 

No. CLAUSULA MODIFICADA

2021
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X

X

X

X

X

X

X

X

Ejercer la supervisión a las actuaciones
técnicas, administrativas, jurídicas, operativas,
logísticas y financieras fijadas para la ejecución
del convenio

Las entidades que hacen parte del
convenio han delegado profesionales
para llevar a cabo la supervisión
requerida del convenio quienes han
participado en las instancias iniciales
que se han llevado a cabo en el
convenio

Suministrar la información que sea requerida por
cualquier organismo del Estado colombiano en
relación con el objeto del convenio

Las entidades han proporcionado la
información secundaria que se requiere
para el propósito del convenio

Designar al personal idóneo que conformará el
Comité Técnico Operativo, que se encargará de
revisar y validar conjuntamente el desarrollo del
Convenio

Las entidades que hacen parte del
convenio han delegado profesionales
idóneos para el Comité Técnico
Administrativo. Los profesionales que
conforman la supervisión del convenio
son:
Néstor Garzón Cadena por el MADS
Guillermo Flechas por la Gobernación
de Boyacá
Ángela Pilar Vega Ríos y Claudia
Rodríguez Amaya por CORPOBOYACA
Julio González Velandia por la UNGRD - 
FNGRD

Actuar de manera diligente, eficaz, en sinergia
interinstitucional para el normal y eficiente
desarrollo del objeto del convenio

El convenio ha tenido tres reuniones de
seguimiento en el marco del Comité
Técnico Administrativo

Atender solicitudes, resolver inquietudes y
realizar las propuestas necesarias para la buena
ejecución del convenio

Al momento no se ha requerido atender
solicitudes oficiales del desarrollo del
convenio

Asistir y participar por medio de la delegación
correspondiente a las reuniones que se
convoquen en el marco de la ejecución del
convenio

Las entidades que hacen parte del
convenio han delegado profesionales
idóneos para el Comité Técnico
Administrativo y para llevar a cabo la
supervisión requerida del convenio

Dar cumplimiento a lo señalado en los estudios
previos y en el convenio

El convenio viene desarrollando sus
actividades desde el 06 de diciembre de
2021 de acuerdo con lo estipulado en la
minuta correspondiente

Suscribir el acta de inicio del convenio, posterior
al perfeccionamiento y legalización del mismo

El convenio se suscribió el 12 de
noviembre de 2021, llevándose a cabo
firma del acta de inicio el 06 de
diciembre de 2021
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X

X

X

X

X

Los profesionales que conforman la
supervisión del convenio son:
Alex José Saer Saker por el MADS
Guillermo Flechas por la Gobernación
de Boyacá
Ángela Pilar Vega Ríos y Claudia
Rodríguez Amaya por CORPOBOYACA
Julio González Velandia por la UNGRD - 
FNGRD

El presente reporte consolida las
acciones realizadas en el primer
trimestre y ha sido revisado y avalado
por las entidades que componen el
convenio

En el tema financiero se debe
mencionar que los recursos del FNGRD
y MADS ya fueron transferidos, el
recurso de la Gobernación de Boyacá
fue transferido y está en proceso de
incorporación en la bolsa común,
mientras que el recurso de
CORPOBOYACÁ está en trámite de
transferencia.

Al momento no se ha requerido el
trámite de adiciones, prórrogas y/o
modificaciones.

Brindar apoyo en la realización de actividades
relacionadas con el objeto del convenio

Para el presente período se solicitó a las 
entidades pertenecientes a la comisión
de expertos del proceso la información
secundaria anunciada en la parte
precontractual del proceso, teniéndose
respuesta de: Corantioquia, Cornare,
Corpoboyacá, Corpocaldas, IDEAM,
IGAC, municipio de Puerto Boyacá y el
Servicio Geológico Colombiano. Faltan
por responder Cormagdalena, el
Ministerio de Ambiente y la Gobernación
de Boyacá

Designar los supervisores por cada una de las
entidades que hace parte del convenio

Supervisar y controlar periódicamente la
ejecución del convenio

Elaborar conjuntamente los informes de
seguimiento y financieros que resulten del
desarrollo y cumplimiento del convenio

Concertar las adiciones, prórrogas y/o
modificaciones que requieran, previo análisis
técnico, jurídico y financiero. Lo cual establece
que ninguna modificación podrá realizarse sin
que exista acuerdo de las partes que intervienen
en el convenio
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Realizar el aporte en dinero para la ejecución
del objeto del convenio 

Suministrar la información técnica requerida
para el cumplimiento del objeto del convenio, en
el marco de sus competencias

Realizar el acompañamiento técnico junto a las
demás entidades con el fin de llevar a buen
término las acciones que se adelanten en el
marco del plan operativo del convenio que
elaborará el Comité Técnico Administrativo

Asistir y participar por medio de la delegación
correspondiente a las reuniones que se
convoquen en el marco de la ejecución del
convenio

Poner en conocimiento del FNGRD-UNGRD, la
información que coadyuve o afecte la ejecución
del Convenio 

El convenio está en ejecución

El Ministerio dio traslado del recurso en
el marco del Convenio Marco 9677-
PPAL001-938-2019, mediante el
Certificado de Disponibilidad
Presupuestal 30619 del 06 de diciembre
de 2019, por valor de TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE
($354.178.400,00). El recurso fue ya
apropiado de acuerdo con el CDP 21-
1518 de fecha 04 de agosto de 2021 

NO SE TIENE CONOCIMIENTO

El plan operativo fue presentado y
concertado por las entidades del
convenio en reunión del 10 de diciembre
de 2021

El convenio ha tenido tres reuniones de
seguimiento en el marco del Comité
Técnico Administrativo los días 02 y 10
de diciembre de 2021, junto con reunión
llevada a cabo el 02 de febrero de 2022

NESTOR, Señalar las instancias de la
corporación que han apoyado el
proceso

NO SE TIENE CONOCIMIENTO

Coordinar con las diferentes dependencias y
demás equipos de trabajo al interior de
MINAMBIENTE, las gestiones a desarrollarse
dentro de la ejecución del objeto del convenio

Suscribir el acta de liquidación del convenio

COMPROMISOS MINISTERIO DE AMBIENTE
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Las demás actividades inherentes para logar el
cumplimiento del objeto del convenio derivado

La entidad ha participado en las
actividades desarrolladas en el marco
del convenio

COMPROMISOS CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA
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X

X

X

X

X

X

X

X

COMPROMISOS GOBERNACIÓN DE
BOYACÁ

Realizar el aporte en dinero para la ejecución
del objeto del convenio 

La Gobernación de Boyacá, transfirió la
suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE
($385.000.000,00), conforme a
Certificado de Disponibilidad
presupuestal No 2820 del 26 de Marzo
del 2021, expedida por el subdirector
técnico de presupuesto de la
Gobernación de Boyacá. 

Realizar el aporte en dinero para la ejecución
del objeto del convenio 

La Corporación Autónoma Regional de
Boyacá - CORPOBOYACÁ, tiene en
proceso de transferencia la suma de
CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE
($100.000.000,00), de conformidad con
el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal 2021000280 del 26 de
febrero de 2021.

La entidad ha participado en las
actividades desarrolladas en el marco
del convenio

Suministrar la información técnica requerida
para el cumplimiento del objeto del convenio, en
el marco de sus competencias

Realizar el acompañamiento técnico junto a las
demás entidades con el fin de llevar a buen
término las acciones que se adelanten en el
marco del plan operativo del convenio que
elaborará el Comité Técnico Administrativo

Asistir y participar por medio de la delegación
correspondiente a las reuniones que se
convoquen en el marco de la ejecución del
convenio

Coordinar con las diferentes dependencias y
demás equipos de trabajo al interior de la
CORPORACION, las gestiones a desarrollarse
dentro de la ejecución del objeto del convenio

Las demás actividades inherentes para logar el
cumplimiento del objeto del convenio derivado

Mediante oficio 140-1445 del 17 de
febrero de 2022 se hizo entrega de los
link de descarga de la información
secundaria que se aporta para el
proceso (Rad UNGRD 2022ER01640)

El plan operativo fue presentado y
concertado por las entidades del
convenio en reunión del 10 de diciembre
de 2021

El convenio ha tenido tres reuniones de
seguimiento en el marco del Comité
Técnico Administrativo los días 02 y 10
de diciembre de 2021, junto con reunión
llevada a cabo el 02 de febrero de 2022

PILAR, Señalar las instancias de la
corporación que han apoyado el
proceso

Página 7



FORMATO

VERSIÓN: 1

CÓDIGO: A-AD-GC-F-029

INFORME DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN FECHA: 26/Feb/2021

X

X

X

X

X

X

X

X

COMPROMISOS UNIDAD NACIONAL PARA
LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

La UNGRD participa como la secretaría
técnica del convenio y gestionó la
disposición del recurso del FNGRD para
la ejecución del convenio

Realizar el aporte correspondiente para la
ejecución del objeto del convenio

Ejercer junto con las demás entidades, la
supervisión a las actuaciones técnicas,
administrativas, jurídicas, operativas, logísticas y
financieras fijadas para la ejecución del
convenio

La gobernación delegó como profesional
para la supervisión al ingeniero 
Guillermo Flechas Fajardo.

Suministrar la información técnica requerida
para el cumplimiento del objeto del convenio, en
el marco de sus competencias

El ingeniero Guillermo Flechas Fajardo,
mediante RADICADO No: S-2022-
000258-UGRD de FECHA 7 de febrero
de 2022 envío la relación de información
existente y el enlace mediante el cual se
puede acceder a ella a través de
internet

Realizar el acompañamiento técnico junto a las
demás entidades con el fin de llevar a buen
término las acciones que se adelanten en el
marco del plan operativo del convenio que
elaborará el Comité Técnico Administrativo

El plan operativo fue presentado y
concertado por las entidades del
convenio en reunión del 10 de diciembre
de 2021

Coordinar con la Unidad Administrativa Especial
para la Gestión del Riesgo de Boyacá
(UAEGRD) y demás equipos de trabajo al
interior de la Gobernación de Boyacá, las
gestiones a desarrollarse dentro de la ejecución
del objeto del convenio

La supervisión ha tenido el apoyo de
varios profesionales dentro de los que
se cuentan Dairo Alexander Gómez,
Maríoa camila Jimenez, Carlos Moreno
Magister hidráulica y Derly Johana
Puerto Mena Espc en Hidráulica.

Las demás actividades inherentes para lograr el
cumplimiento del objeto del convenio derivado

La entidad ha participado en las
actividades desarrolladas en el marco
del convenio

Asistir y participar por medio de la delegación
correspondiente a las reuniones que se
convoquen en el marco de la ejecución del
convenio

El convenio ha tenido tres reuniones de
seguimiento en el marco del Comité
Técnico Administrativo los días 02 y 10
de diciembre de 2021, junto con reunión
llevada a cabo el 02 de febrero de 2022
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X

X
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X
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Consolidar la información contractual y
financiera con los soportes respectivos, que
sean resultado de la ejecución de los contratos o
convenios derivados, para ser presentada al
Comité Técnico - Operativo, en la periodicidad
definida por el mismo y/o extraordinarias, dando
cumplimiento a los términos establecidos en el
Convenio

Con el propósito de recopilar
información secundaria que pueda ser
puesta a disposición para el proceso por
parte de las entidades, se emitieron
solicitud oficial a las entidades
pertenecientes a la comisión de
expertos del proceso la información
secundaria anunciada en la parte
precontractual del proceso, teniéndose
respuesta de: la Gobernación de
Boyacá, Corantioquia, Cornare,
Corpoboyacá, Corpocaldas, IDEAM,
IGAC, municipio de Puerto Boyacá y el
Servicio Geológico Colombiano. Faltan
por responder Cormagdalena y el
Ministerio de Ambiente 

Estructurar el (los) proceso (s) de selección
contractual necesarios para dar cumplimiento a
lo señalado en el objeto del presente convenio

Está en proceso de construcción el
Consurso de Méritos Abierto de acuerdo
al procedimiento PR-1604-GCON-05 del
sistema integrado de planeación y
gestión de la entidad

Ejercer la secretaría técnica del Comité Técnico
Operativo

La UNGRD participa como la secretaría
técnica del convenio y ha participado y
elaborado las actas correspondientes a
las reuniones que se han llevado a
cabo. Del mismo modo hace
seguimiento al tema de las
transferencias económicas y está en
proceso de estructuración del concuros
de meritos abierto correspondiente

Instruir a Fiduprevisora S.A., posterior a la
suscripción del acta de inicio del convenio, la
apertura de los Fondos de Inversión Colectiva
(FIC), donde se incluirán los recursos girados
por las partes con el fin de cumplir el objeto del
convenio

La UNGRD participa como la secretaría
técnica y hace seguimiento al tema de
las transferencias económicas y está en
proceso de estructuración del concurso
de meritos abierto correspondiente

Las demás que sean necesarias para cumplir a
cabalidad con el objeto del convenio

La entidad ha participado en las
actividades desarrolladas en el marco
del convenio

COMPROMISOS FNGRD ATRAVÉS DE LA
FIDUPREVISORA S.A. 
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X

X

X

X

X

X

Celebrar los contratos requeridos para la
ejecución del objeto y el alcance del convenio,
conforme las disposiciones legales vigentes
sobre la materia. Los contratos que se
suscriban no podrán sobrepasar la vigencia del
convenio previa instrucción de la Unidad
Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres - UNGRD, en su calidad de ordenador
del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres - FNGRD

Desde la UNGRD se está en proceso de
construcción del Consurso de Méritos
Abierto de acuerdo al procedimiento PR-
1604-GCON-05 del sistema integrado
de planeación y gestión de la entidad, lo
cual una vez avalado por las entidades
del convenio procederá a las instancias
de publicación y adjudicación.

Realizar los pagos o desembolsos de las
obligaciones contraídas en virtud de los
contratos que se suscriban para dar
cumplimiento al objeto del Convenio previa
instrucción de la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, en
su calidad de ordenador del Gasto del Fondo
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
Fondo Nacional De Gestión Del Riesgo De
Desastres-FNGRD

Los recursos del FNGRD y MADS ya
fueron transferidos, el recurso de la
Gobernación de Boyacá fue transferido
y está en proceso de incorporación en la
bolsa común, mientras que el recurso de
CORPOBOYACÁ está en trámite de
transferencia. Al no haber proceso
contratado no se han requerido pagos.

Las demás que sean necesarias para cumplir a
cabalidad con el objeto del convenio

La entidad ha participado en las
actividades desarrolladas en el marco
del convenio

Atender solicitudes, resolver inconvenientes y
realizar las propuestas necesarias para la buena
ejecución del convenio, en el término señalado
para el efecto

Al momento no se ha requerido atender
solicitudes oficiales del desarrollo del
convenio

Realizar el aporte en dinero para la ejecución
del objeto del convenio, previa instrucción de la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres - UNGRD, en su calidad de ordenador
del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres - Fondo Nacional De
Gestión Del Riesgo De Desastres-FNGRD.

El FNGRD aporta el convenio la suma
de TRESCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE
($355.000.000,00), los cuales se
respaldan con la certificación de
recursos suscrita por el Coordinador
Financiero de la UNGRD No. CR 20-
0367/001 de fecha 05 de agosto de
2021. La anterior certificación se
derivada del CDP 20-0367 del 03 de
febrero de 2020.

Aperturar los Fondos de Inversión Colectiva
(FIC), previa instrucción la Unidad Nacional para
la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD,
en su calidad de ordenador del Gasto del Fondo
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
FNGRD, donde se incluirán los recursos girados
para la ejecución del convenio.

Se emitieron las cuentas de cobro
correspondientes para la tranferencias
de los recuros de la Gobernación de
Boyacá y de Corpoboyacá para el
traslado de los dineros a las cuentas de
Fondo de Inversión Colectiva
correspondientes ( # inversión 3227 y
3226 respectivamente).
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FUNCIONES DE LA SUPERVISIÓN 

Suscribir los documentos, actas y anexos a que
haya lugar durante la ejecución del Convenio

100% cumplido

Atender a todas las circunstancias imprevistas
que pudieren obstaculizar de cualquier modo la
ejecución del convenio

100% cumplido

Suscribir el acta de inicio del convenio
El acta de inicio fue suscrita el 06 de
diciembre de 2021

Verificar que se cumpla con el objeto, el plazo, y
compromisos asumidos, conforme a lo
establecido en el Convenio

100% cumplido

Realizar los trámites correspondientes a la
modificación, suspensión, adición, prórroga de
su plazo o cualquier otra novedad que incida en
la ejecución del convenio

100% cumplido

Adelantar los trámites necesarios para efectuar
los desembolsos requeridos en el marco del
convenio, previo informe del comité técnico-
administrativo

100% cumplido

Llevar a cabo reuniones ordinarias de forma
semestral o en forma extraordinaria cuando la
necesidad lo amerite

100% cumplido

Supervisar y evaluar periódicamente la
evolución general del Convenio y proponer las
correcciones necesarias

100% cumplido

Recibir la correspondencia, informes y
documentos que se presenten en la ejecución
del convenio y/o hacer las observaciones que
estime convenientes

100% cumplido

Elaborar informes de supervisión conforme a las
reuniones que se desarrollen en el marco del
convenio (serán semestrales o extraordinarios,
según sea el caso)

100% cumplido

Aprobar los informes de seguimiento que
resulten del desarrollo y cumplimiento del
convenio, con la periodicidad que sea requerida

100% cumplido, el presente es el
informe del primer trimestre

Informar a las partes de manera oportuna, las
demoras o incumplimiento de las obligaciones
de las partes

100% cumplido
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

FUNCIONES COMITÉ TÉCNICO
ADMINISTRATIVO

Realizar seguimiento a los compromisos
adquiridos en el marco del Comité técnico-
administrativo

100% cumplido, El convenio ha tenido
tres reuniones de seguimiento en el
marco del Comité Técnico
Administrativo los días 02 y 10 de
diciembre de 2021, junto con reunión 

Fijar las políticas del Convenio y efectuar el
seguimiento al desarrollo del mismo e impartir
las directrices y recomendaciones necesarias
para el cumplimiento del objeto

100% cumplido

Solicitar informes sobre la inversión y ejecución
de los recursos del presente convenio y realizar
su evaluación

100% cumplido

Facilitar los espacios de discusión y debate de
los asuntos relacionados con el desarrollo del
convenio, así como resolver las consultas o
inquietudes que puedan presentarse durante la
ejecución de éste

No se ha requerido

Realizar las sesiones de seguimiento y control
que sean necesarias para el adecuado
desarrollo del Convenio

El convenio ha tenido tres reuniones de
seguimiento en el marco del Comité
Técnico Administrativo los días 02 y 10
de diciembre de 2021, junto con reunión
llevada a cabo el 02 de febrero de 2022

Velar por que el cumplimiento del Convenio no
afecte la buena imagen y la buena relación de
las Partes con la comunidad

100% cumplido

Las demás necesarias para el óptimo
cumplimiento de sus funciones

100% cumplido

Dentro de los cinco (05) días calendario,
siguientes a la suscripción del acta de inicio,
establecer en reunión las directrices del comité
técnico-administrativo, dentro de las cuales se
debe contemplar, entre otros, la periodicidad de
las reuniones, los responsables de asumir la
Secretaría Técnica del Comité, quien suscribirá
las actas y quién citará o enviará la
comunicación a los delegados de la reunión de
Comité

Mediante reunión del 10 de diciembre
de 2021 se discutieron los temas de
desarrollo del convenio a partir de la
secretaría técnica que ejerce la UNGRD
de acuerdo a lo establecido en la minuta
del contrato

Adelantar el trámite de liquidación del Convenio,
una vez se cumpla el término de ejecución
pactado y se hayan liquidado los convenios o
contratos derivados

N/A para el período
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

100% cumplido, cronograma
incorporado dentro del Plan Operativo

Mediante reunión del 10 de diciembre
de 2021 se discutieron los temas de
desarrollo del convenio a partir de la
secretaría técnica que ejerce la UNGRD
de acuerdo a lo establecido en la minuta
del contrato

Actividad en desarrollo a partir del
procedimiento PR-1604-GCON-05 del
sistema integrado de planeación y
gestión de la entidad para la
construcción del Consurso de Méritos
Abierto

 cumplido

Actividad en desarrollo a partir del
procedimiento PR-1604-GCON-05 del
sistema integrado de planeación y
gestión de la entidad para la
construcción del Consurso de Méritos
Abierto

100% cumplido, el presente es el
informe del primer trimestre

100% cumplido, el presente es el
informe del primer trimestre

100% cumplido, el presente es el
informe del primer trimestre. Los
recursos del FNGRD y MADS ya fueron
transferidos, el aporte de la
Gobernación de Boyacá fue transferido
y está en proceso de incorporación en la
bolsa común, mientras que el de
CORPOBOYACÁ está en trámite de
transferencia.

100 % cumplido

Presentar informe al comité de supervisión, con
el fin de adelantar las modificaciones del
convenio que sean necesarias

Presentar informe al comité de supervisión, con
el fin de adelantar los desembolsos requeridos
en el marco del convenio. A través de este se
debe realizar la validación del cumplimiento de
requisitos para emitir la autorización de, el o los
desembolso(s)

Elaborar el cronograma de ejecución del
convenio

Estructurar, en conjunto con los supervisores del
convenio, una vez sea suscrita el acta de inicio
del convenio y dentro de los cinco (05) días
calendario, siguientes a esto, el plan operativo
del mismo

Elaborar y recomendar desde el Comité Técnico
- Administrativo, los estudios y documentos
previos necesarios para el desarrollo de los
procesos de contratación que sean requeridos y
necesarios para cumplir con el objeto del
convenio

Validar desde el Comité Técnico -
Administrativo, la entrega de los informes, y/o
resultados generados en el marco del Convenio

Participar desde el componente técnico en los
procesos de selección y evaluación de
contratistas que se lleven a cabo en las
contrataciones derivadas

Presentar a los supervisores los informes de
gestión sobre la ejecución del convenio,
conforme a la periodicidad establecida para
cada comité realizado, y emitir las 

Evaluar periódicamente el plan de trabajo e
impartir las recomendaciones que considere
sobre el mismo
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X

X

X100% cumplido
Las demás necesarias para el óptimo
cumplimiento de sus funciones

Llevar un archivo de toda la documentación
relacionada con la ejecución del Convenio, la
cual, estará a disposición de todos los miembros
del Comité

Hacer recomendaciones necesarias para la
adecuada gestión y seguimiento del convenio

100 % cumplido

100% cumplido, el presente es el
informe del primer trimestre y se irá
alimentando de manera acumulativa
para al final contar con el registro de la
gestión realizada en el marco del 
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Por parte del  tesorero del departamento se allego los respectivos soportes de pago y comprobante de egreso Nº 1679/2022.

OBSERVACIONES:

$ 0,00TOTAL 

INFORME JURÍDICO

BANCO:

DESCRIPCION DETALLADA DE LA EJECUCION, AVANCE Y ESTADO DEL CONTRATO Y/O CONVENIO CON ESPECIFICACION EN CUANTO 

A LAS PARTICULARIDADES Y OBSERVACIONES PRESENTADAS EN EL DESARROLLO CONTRACTUAL

EJECUCION, AVANCE Y ESTADO

Se elaboró el plan operativo del convenio, se firmó acta de inicio y se solicitó desembolso de los recuros comprometidos por parte

del departamento.

FECHA
(dd/mm/aaaa)

ACTA PARCIAL No.

ACTA PARCIAL No.

SEGUIMIENTO FINANCIERO
CONTRATO O CONVENIO

CUENTA No. 

DESCRIPCIÓN
PORCENTAJE VALOR

NOMBRE DE CUENTA O FIDUCIA:

FIDUCIA No.:

ENTIDAD BANCARIA O FIDUCIARIA:

En éste cuadro incluir Informe Técnico de acuerdo al requerimiento del objeto contractual

% DE AVANCE 

CONTRATO/CONVENIO
0,1%

% TIEMPO TRANSCURRIDO 

CONTRATO/CONVENIO
0,3% % PAGOS AUTORIZADOS 100,0%

AVANCE DE EJECUCIÓN
CONTRATO O CONVENIO

INFORME TÉCNICO

0,0% 10,0% 20,0% 30,0% 40,0% 50,0% 60,0% 70,0% 80,0% 90,0% 100,0%

% DE AVANCE CONTRATO/CONVENIO

% TIEMPO TRANSCURRIDO

CONTRATO/CONVENIO
% PAGOS AUTORIZADOS
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Nombre y Firma Supervisor o Interventor
Guillermo Flechas Fajardo

NOTA: En los campos del formato, en los cuales no aplique el diligenciamiento debido al objeto del contrato o convenio colocar: "No aplica o N.A."
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